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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-7464   Aprobación defi nitiva del Reformado del Estudio de Detalle de la Uni-
dad de Actuación El Mansín.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 24 de septiembre de 2020, y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la 
LBRL, ha adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente el Reformado del Estudio de Detalle de 
la Unidad de Actuación "El Mansín", a propuesta de ROBERA 2000, S. L. 

 Dicho Estudio de Detalle fue aprobado defi nitivamente el 31 de enero de 2006, el reformado 
afecta a la ordenación de volúmenes y rasantes de la manzana C: Delimitada por las calles El 
Mansín, Maestro Federico Muñoz, La Pereda y Veridiano Rojo, todo ello. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 2 de octubre de 2020. 
 El concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia, 

 Francisco Javier Ceruti García de Lago. 
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situación de la parcela 
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Calificación  Plan General de Ordenación Urbana 
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Estudio de Detalle vigente" El Mansín" 

manzana C del Proyecto de Compensación "El Mansín"
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“Con excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los Estudios de Detalle no 

podrán alterar la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto, no podrán alterar la 

clasificación o calificación del suelo, el aprovechamiento o edificabilidad que corresponda a los 

terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco podrán reducir el espacio destinado a espacios 

libres, originar aumento de volúmenes, alturas, densidades o índices de ocupación del suelo, ni 
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modificar los usos preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las condiciones de ordenación 

de los predios colindantes, ni reducir el espacio global de cesión por todos los conceptos.” 

Alineaciones y Rasantes propuestas
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Imagen de urbanización orientativa
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